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3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de la
DLG, Gross Umstadt (RFA) y las verificaciones preceptivas, por la
Estación de Mecánica Agricola. ..

4. Cualquier modifiCación de las caracterlsticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asl como cualc¡uier ampliación del
ámbIto de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-El Director genera\, P. D.,
el Subdirector general de la Producción Veaetal, José Puerta
Romero.

29220 RESOLUCION de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad a la conceswn del !ftulo de
.Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus produaos. a
nivel nacional e internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejerfa de Agricultura y Pesca de la
Generalidad Valenciana, concediendo el título de «GranJa de
Protección Sanitaria Especia1» a las explotaciones de las provmcias
de Castellón y Va\encis, respectivamente, denominadas «Granja
La UOIlll». término municipal de Alcora, propietario don Rafael
Rol<1án Blanco (como Gerente)..'y «Penta-2». municipio de Bétera,
propietario don Emilio Cardo reris (como Gerente),

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos,
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29221 RESOLUCION de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad a la conceswn del título de
.Granja di Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a
nivel nacional e internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganaderfa y
Montes de la Diputación General de ~ón, concediendo el título
de «Granja de Protección Sanitaria Especia\» a las explotaciones de
la provincia de zaragoza, denominadas «El Santo». municipio de
Barbo,es, propietario don Angel Maria Arbej Manero; «Arreña1»,
municipio de Pozuel de Atiza, propietario don Manuel Montón
Penacho, y «La Muela», municipio del mismo nombre, propieta
rios hermanos Casado Laos,

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para sn conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29222 RESOLUC10N de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Produccwn Agraria, por la
que se da publicidad a la conceswn del título de
«Granja di Protección Sonitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus produaos. a
nivel nacional e internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejerfa de Agricultura de la Junta de
Galicia, concediendo el titulo de «Granja de Protección Sanitaria
Especia\» a la explotación ubicada en la provincia de La Coruña,

denominada «E1 Campo», término municipal de Teixeiro-Curtis,
¡>ropietario «Promociones Pecuarias, Sociedad Anónima», como
Gerente don Manuel Santesmases Mur,

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos,
a nivel nacional e internacional.

1..0 que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29223 RESOLUCION tk 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Prodw:clón Agraria, por la
que se da publicidad a la concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a
nivel nacional e internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejerfa de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla·La Mancha, concediendo el título de
«Granja de Protección SanitariaE~ a las explotaciones de
«Agropecuaria Castellanos», muniClpio de Valdepeñas, provincia
de Ciudad Real, propietario don Eugenio Maldonado Blanco. y de
Albacete «Casa del Monte», municipio del mismo nombre, propie
tario don Gabriel Lodares Fonteehs,

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos,
a nivel nacional e internacional.

lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director genera\, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29224 RESOLUCION de 22 de OCtubre de 1986. de la
Dirección General de la Prod¡u:ción Agraria, por la
que se da publicidad a la concesión del títUlo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a
nivel nacional e Internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejerfa de Agricultura Y Pesca de la Junta
de Andalucía, concediendo el título de «Granja de Protección
Sanitaria Especia\» a las explotaciones de la provincia de~
denominadas «Granja del Avellano», municipio de Ron~ propie
tario don Manuel Pérez Garcia, y «Cooperativa Ganadera Ala
meda». municipio de Mollina, propietario «Piensos Campi
llos, S. A. TJO número 826/R. 1. (PlCASAT),

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicba
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos,
a nivel nacional e internacional.

Lo que se com\UÜea para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29225 RESOLUCION de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad a la concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a
nivel flQCional e inlemtlCionaJ. a explotacIOnes de
ganado porcino.

. Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura y Ganaderfa de la
Comunidad Autónoma de Madrid, concediendo el título d.e
«Granja de Protección Sanitaria Especia\» a la explotación denonu
nada «Torrejón de Ve1asco», municipio del mismo nombre,
propietario don Ramón Jericó Real.'
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Est~ Dirección General ha. dispuesto la publicación de dicha
con~16n S: los ef~os sa.n!tanos y de comercio de sus productos
a nIvel naCIonal e lnternaC10nal.

Lo q~e se comunica para su conocimiento y efectos.
Madnd. 22 de octubre de 1986.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29226 RESOLUC[ON de 22 de octubre de [986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del título de
.Granja de Protección Sanitaria Especial. a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a
nivel nacional e inteT1lflCional.· Q explotaciones de
ganado porcino.. .

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Ganaderia y Pesca
de la Comunidad Autónoma de la Resión de Murcia, concediendo
el titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explota
ción de esta J?rovincia, denominada «La Gratlill», municipio de
Alhama, propIetario «Cefusa, Sociedad AnónimB».

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
8 nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

'.
29227 RESOLUCION de 22 de octubre de [986, de la

Direcció~ General de la Producción Agraria. por la
que se da publícidad a la concesión del titulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus produaos. a
nivel nacional e internacional. a explotaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Conse.ieria de Ganaderia, Agricultura '1 Pesca
de la Diputación Resionaf de Cantabria, concediendo el titulo de
«Granja de Proteoción Sanitaria Especial» a la explotación denomi
nada «Granja A1gomaes». ténnino municioal de Parbayón.Pitla
gos. propietario S"AT número 4.739. como l>residente don Alberto
Gómez Gómez,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez. "

Sr. Subdirector seneral de Sanidad Animal.

29228 RESOLUCION de 22 de octubre de ]986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad {l la concesión del título de
.Granja de Sanidad Comprobadil» a los efectos sani
tarios y de comercio de sus productos. a nivel nat:lonal
e internaciolUlI. a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla-León, conoediendo e! titulo de «Gral\ia de
Sanidad Comprobada» a la explotación de la provincia de Burgos,
denominada «El Molin.... en e! ténnino municipal de Tordueles.
propietario don Hipólito Izquierdo Barbadillo,

Esta Dirección General ha dispuealO la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

29229 RESOLUCION de 22 de octubre de [986. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publkidad {l la concesión del título de
.Granja de Sanidad Comprobadil» {l los efectos sani·
tarios y de comercio de sus productos, a niVel nacional
e inlernacional, a explOlJJCíones de ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del J)epartamenlO de Aaricu1tura, Ganadería YPesca
de la Generalidad de Cataluña, conoediendo el titulo de «Granja de
Sanidad Comprobada» a la explotación de la provincia de Gerona,
dennminada «yüobiJo. munic1pio de Yüobi d'Qnyar, propietarios
don Jost y don Pedro Betam,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos.
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general. Julio

Blanco GÓmez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
29230 RESOLUCION de JO de oc/ubre de 1986. de la

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estada. por la que se abre plazo pora solícitar la
suscripcion de concieno 'con esta Mutualidad para la
prestación de asistencia sanitaria durante 1987.

La Dirección General de la Mutualidad General de Funciona
rios Civües del Estado. en aplicación de lo dispuesto en el articulo
19.1 de la Ley 29/197S. de 27 de junio, sobre Seguridad Social de
los Funcionarios Civües de! Estado. ha resuelto anunciar la
apertura de plazo para solicitar la suscripción de Concierto con esta
Mutualidad para la prestación de la 851stencia sanitaria durante el
año 1987, de acuerdo con las especificaciones que se señalan:

Objeto: la Crestación de servicios de asistencia sanitaria para e!
año f987 a os mutualistas y beneficiarios de la Mutualidad
General de Funcionarios Civües del Estado.

Entidades que pueden concertar: Las Sociedades Anónimas de
Seguros de Asistencia Sanitaria de nacionalidad española de ámbito
nacional, o las que no tenitndolo cumplan las condiciones previstas
en la cláusula rn del plieso de condiaones particulares. en relación
con los contratos de eoaseguro suscritos por las mismas.

Lu¡ar y plazo de preaentación de solicitudes: Estas se presenta
rán en el Registro General de los Servicios Centrales de MUFACE
(paseo de Juan Xxrn, número 24. Madrid), a partir del día 10 de
noviembre de 1986 y basta las catoree horas del día 2S del mismo
mes.

Oáusulas y oondiciones del concierto: El texto del concierto a
suscribir, así como las condiciones particulares, los requisitos que
deberán reunir las Entidades interesadas. documentación a presen
tar por titas y demás circunstancias que oonvellP conocer. estarán
de manifiesto, durante e! plazo de presentación de solicitudes. en
el Departamento de Prestaciones Básicas de MUFACE (plaza de la
Ciudad de Yiena, número 4).

Efectos de la presentación de solicitudes: La mera presentación
de la solicitud de concierto y demAs documentación requerida
implica la aceptación de las condiciones establecidas en el con
cierto.

Renovación de conciertos vi¡entes: Las Entidades que actual
mente tienen concierto con esta Mutualidad deberán presentar la
documentación correspondiente durante e! indicado plazo, enten
dimdose la no presentación de solicitud para 1987 como renuncia
a la prestación de los servicios ooncertados, &in peJjuicio de la
prórrolll durante e! mes de enero prevista en la cláusula S.3 del
vigente ooncierto y a los efectos del cambio de Entidad establecido
en la cláusula 2.6 del mismo.

Resolución yacljudicación; La Dirección General de MUFACE,
a la vista de la documentación aportada y visto que reúnen los
requisitos exi¡idos, determinatá, mediante Resolución, las Entida·
des admitidas, publicándose en el dloletín Oficial del Estado».
mediante Resolución de la indicada Dirección General el concierto
suscrito y la relación de Entidades firmantes del mismo.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Jose A.
Sáncbez Yelayos.


